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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

ResotucróN oe ntcatoír N' 3r8-2024-MDA/ALc

VISTO:
El lnforme Legal N" 242-2024-MDA-OAL, de fecha 29 de noviembre de 2024, emitido por el Jefe

de la Oficina de Asesoria Legal, el lnforme N'543-2024-MDNOIDUR/ING.KSNJ, de fecha 28 de
noviembre del 2024, emitido por la Jefa de la Oficina de lnfraestructura y Desarrollo Urbano Rural; el
FUT N' 2066, de fecha 11 de nov¡embre del2024. documentos referidos a la SOLICITUD oe eulslÓ¡l
DE CERTIFICADO DE POSESIÓN PRESENTADA POR EL ADMINISTRADO TEODORO GARCíA
CRUZ, Y;

9 CONSIDERANDO:
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a Que, la Constitución Polít¡ca del Perú, en su artlculo 194' señala: "Las municipal¡dades
inciales y distritales son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomía polÍt¡ca, económica y

dministrativa en los asuntos de su competencia (...)". Asimismo, la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipal¡dades, en su articulo ll del Título Prel¡minar establece que: "Los gobiernos locales gozan de
autonomía polÍtica, económica y administrat¡va en los asuntos de su competenc¡a; la autonomia que la
constitución establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento.iurídico".

Que, artículo '195'de la Constitución establece que, los gob¡ernos locales son competentes para:
organ¡zar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales de su responsabilidad; desarrollar y
regular act¡vidades y/o servic¡os en materia de educac¡ón, salud, v¡v¡enda, saneamiento, medio amb¡ente,
sustentabil¡dad de los recursos naturales.

Que, conforme el articulo 24 de la ley N' 28687 "Ley de desarrollo y complementaria de
formal¡zación de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios bás¡cos", respecto de la
factibilidad de Servicios Básicos precisa que "en los terrenos ocupados por posesiones informales a las
que se refiere el artículo 3 de Ia presente Ley se otorgará previo Cert¡f¡cado o Constancia de Posesión
que otorgará la mun¡cipalidad de la jur¡sdicción".

Que, el artículo 26 de la Ley N'28687 "Ley de desarrollo y complementaria de formal¡zación de
la prop¡edad informal, acceso al suelo y dotación de seN¡c¡os básicos" señala que: "Los Certificados o
Constancias de Posesión son documentos extendidos por las mun¡c¡pal¡dades distritales de la
jurisd¡cción y exclus¡vamente para los fines a que se refiere el presente Titulo, s¡n que ello const¡tuya
reconocimiento alguno que afecte el derecho de prop¡edad de su titular".

Oue, a través del FUT N" 2066, de fecha 11 de noviembre del 2024, el señor Teodoro García
Cruz, identificado con DNI N" 03500759, solicitó la emisión de su cert¡ficado de posesión del domic¡lio
ubicado en la calle lndependencia S/N, Amotape, conforme las siguientes colindancias:

n/

io

Por el este
Por el oeste
Por el norte
Por el sur,ü,

Estribus del Cerro de Amotape. 4.70 ml
con calle ¡ndependencia, 5.20 ml
con prop¡edad de Jessica del Pilar Hidalgo, 1 1 .'10 ml
con propiedad de Nataly Moran Qu¡spe, 1L10 m

Adjuntando copia de DNl, copia de recibo de lnspecc¡ón Ocular, copia de croquis
compra y venta.
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Oue, a través del lnforme N' 543-2024-MDA/OIOURaNG.KSNJ, de fecha 28 de nov¡embre del
2024, la Jefa de la Oficina de lnfraestructura y Desarrollo Urbano Rural, em¡tió las siguientes
conclusiones:

"Que, se real¡zó la inspección in s¡tu al lote y se constató que se encuentra ub¡cado en
calle independenc¡a manzana 32 y es parte de la aprox¡madamente el 50% del lote I del
Centro Poblado de amotape, D¡stito de Amotape, Prov¡nc¡a Pa¡ta, determ¡na lo s¡gu¡ente:

¿/NDEROS Y MEDIDAS PERIMEIRIALES REALES EN /N SlrU.

POR EL FRENTE
POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA
POR EL FONDO

Que, el señor Teodoro Garc¡a Cruz, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 03500759, adjunta
documento de transferenc¡a de fecha 20 de marzo del 2023 real¡zada ante el JUEZ DE
PAZ PRIMERA NOMINACION AMOTAPE _ PAITA - PIURA, RODOLFO PARDO
SAAVEDRA en donde el sr. ANGEL APOLINARIO HIDALGO CARRILLO ldentificado
con DNI N' 03472314, estado c¡v¡l v¡udo, transfiere a la Sfta. Lucila lsabel H¡dalgo
Ben¡tes, ¡dentif¡cado con DNI No 03473313, el documento cont¡ene la s¡guiente
¡nformac¡ón:
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Pañ¡da Activa
Servicio Comunales
SIN CARGNGRAV
COFOPRI
P15116610
Calle lndependencia. 9.60 ml.
Lote 10, 11,20m1.
Lote 8, 12,05 ml.
Lote 5, 9,15 ml
108,5 m2
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: col¡nda con la calle lndependencia con una medida de 05.20 ml.
: colinda con prop¡edad de Luis Anthony Coveñas H¡dalgo y Nataly

Moran Qu¡spe una med¡da de 11.59 ml.
:col¡nda con lote 8. con una medida de 12.05 ml.
: col¡nda con lote 5. con una med¡da de 4.70 ml.

: con Estr¡bus del cerro de Amotape, 4.70 ml
: con calle ¡ndependenc¡a, 5.20 ml
: con propiedad de Jess¡ca del Pilar H¡dalgo Ben¡tes, 11.10m1
: con prop¡edad de Nataly Moran Qu¡spe, 11.10 m
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POR EL OESIE
POR EL NORTE
POR EL SUR

Estado
Uso
Situación
TitulaIes) Actual
Paftida
Por el frenle
Por la derecha
Por la ¡zqu¡erda
Por el fondo
Area
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Que, se consu/tó en línea en la plataforma de COFOPRI del lote g manzana 32 delcentro
poblado de Amotape, Distrito de Amotape-Paita Piura y se tiene los siguientes dafos:

Cód¡go de predio : P15116610
Ubicación : Mz 32 lote 9, centro poblado-Amotape-Pa¡ta- P¡ura.
Por el frente : Call6 lndependencia, 9.60 mL
Por la derecha : Lote 10, 11,20 ml.
Por la ¡zqu¡erda : lote 8, 12,05 ml.
Por el fondo : lote 5, 9,15 ml
Area : 108,5 n2
Uso : seN¡c¡os comunales

Que, se consu/fó en línea en la plataforma de Super¡ntendenc¡a Nac¡onalde los reg¡stros
Públ¡cos (SUNARP) del lote I manzana 32 del centro poblado de Amotape, D¡str¡to de
Amotape - Paita - Piura, Se t¡ene lo sigu¡ente:
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La emis¡ón del ceft¡f¡cado de posesión es para tram¡tes de sev¡c¡os básicos mediante
anículo 24 de la Ley N' 28687 "Ley de desarrollo y complementar¡a de formal¡zac¡ón de
la prop¡edad informal, perm¡t¡éndole al acceso al suelo y dotación de serylcios bás,bos",
el mismo que no const¡tuye reconocimiento alguno de prop¡edad al sol¡c¡tante n¡ afecta
el derecho de propiedad de su t¡tular.

Que, se según consulta en la superintendenc¡a Nac¡onal de los reg¡stros Públ¡cos
(SUNARP) - sede Piura del lote g manzana 32 del centro poblado de Amotape, D¡str¡to
de Amotape-Paita - P¡ura, se encuentra reg¡strado como SERy/C/OS COMUNALES y el
t¡tular actualmente es COFOPRI, y el señor Teodoro Garc¡a Cruz, ¡dentif¡cado con DNI
N'03500759, no adjunta documentos que acred¡ten prop¡edad a su nombre, por lo que
se declara ¡mprocedente la solicitud para ceft¡f¡cado de poseslón.

- Se recomienda not¡f¡car la ¡mprocedente a la sol¡c¡tud del señor Teodoro García Cruz,
¡dentif¡cado con DNI N" 03500759, prev¡a opinión legal, ya que el lote sol¡citado es
aprox¡madamente el 50% del lote 9 de la manzana 32 centro poblado de Amotape,
D¡strito de Amotape-Pa¡ta -P¡ura y el lote 9 en menc¡ón actualmente se encuentra
reg¡strado como SERy/C/OS COMUNALES".

Que, conforme el artículo 24 de la ley N' 28687 "Ley de desarrollo y complementaria de
al¡zac¡ón de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos", respecto de la
ibilidad de Servicios Básicos, en los terrenos ocupados por posesiones informales a las que se refiere

el articulo 3 de la presente Ley se otorgará prev¡o Certif¡cado o Constancia de Posesión que otorgará la
municipalidad de la jurisdicción.

Que, el artículo 26 de la ley N" 28687 "Ley de desarrollo y complementaria de formal¡zación de
la propiedad ¡nformal, acceso al suelo y dotac¡ón de servicios básicos" señala que; "Los Cert¡ficados o
Constancias de Poses¡ón son documentos extend¡dos por las municipalidades distritales de la
jur¡sd¡cción y exclus¡vamente para los fines a que se refiere el presente TÍtulo, sin que ello constituya
reconoc¡m¡ento alguno que afecte el derecho de propiedad de su t¡tular".

Que, por med¡o del lnforme Legal N' 242-2024-MDA-OAL, de fecha 29 de nov¡embre de 2024,
el Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, precisa que un certificado de posesión solo es para el proceso
de otoroamiento de facil¡dades de servicios Básicos en los terrenos ocuoados por oosesiones ¡nformales
a que se refiere el artículo. 24 de la ley N" 28687 "Ley de desarrollo y complementar¡a de formalización
de la prop¡edad informal, permit¡éndole el acceso al suelo y dotac¡ón de servicios bás¡cos, el m¡smo que
no constituye reconocim¡ento alguno que afecte el derecho de propiedad de su t¡tular"; por lo cual resulta
conveniente que mediante la respectiva resolución de alcaldía se declare improcedente la solicitud
presentada; debido a que no cumple con los requisitos estipulados en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA).

Que, consta en el TÍtulo lll sobre las Facilidades para la prestación de serv¡c¡os básicos,
prec¡sando en el artÍculo 26 de la ley N'28687 "Ley de desarrollo y complementaria de formal¡zación de
la propiedad informal, acceso al suelo y dotac¡ón de servicios básicos" se señala que: "Los Certif¡cados
o Constanc¡as de Posesión son documentos extendidos por las municipal¡dades distr¡tales de la
jurisd¡cción y exclusivamente para los f¡nes a que se refiere el presente Título, sin que ello constituya
reconocim¡ento alguno que afecte el derecho de propiedad de su titular".

Que, conforme al alículo 24 respecto de la Factibil¡dad de Servicios Básicos, de la ley N'28687
"Ley de desarrollo y complementaria de formal¡zación de la propiedad ¡nformal, acceso al suelo y dotación
de servicios básicos", precisa que la emisión del certifcado de posesión es para trámites de serv¡c¡os
básicos, el mismo que no constituye reconoc¡miento alguno de propiedad al solic¡tante n¡ afecta el

o de propiedad de su titular, teniendo en cuenta lo antes ¡ndicado, la emis¡ón del certif¡cado de
ión solo son para predios sin servicios básicos; y el predio sol¡c¡tado por el señor Teodoro GarcÍa
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Cruz, idenl¡f¡cado con DNI N'03500759, no cumple con los requisitos estipulados en el Texto Unico de
Procedim¡entos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Amotape para constancias de
posesión; por lo cual, resulta conveniente se declare IMPROCEDENTE la solicitud de emisión del
certificado de posesión.

Que, el articulo 6 de la Ley N'27972, señala que la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno
local. El alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad admin¡strativa,
pudiendo expedir resoluciones de alcaldía, conforme lo señala el numeral 6 del artículo 20" de la Ley
Orgánica de Mun¡c¡palidades.

Que, conforme a los fundamentos previamente expuestos, y en atención a las atribuciones
conferidas en la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, este Despacho de Alca¡dia,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de emisión del
frcÁOO OEpO§eSiltl presentada por el administrado TEODORO GARCIA CRUZ, ¡dentif¡cado

DNI N" 03500759; conforme lo informado por la Oficina de lnfraestructura y Desarrollo Urbano Rural
señalado en la parte considerat¡va.

ARTICULO SEGUNOO. DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que contravenga a la
presente resolución.

ARTICULO TERCERO: PREGISAR que los Certificados o Constanc¡as de Posesión son
documentos extend¡dos por las municipalidades distritales de la jurisdicción y exclusivamente para
trámites de servicios básicos sin que ello constituya reconoc¡miento alguno que afecte el derecho de
propiedad de su titular.

ARTICULO CUARTO: Notiflcar al admin¡strado TEODORO GARCIA CRUZ la presente
ución.

REGíSTRESE, NoTIFíQUEsE, coMUNioUEsE, cÚMPLASE Y ARcHivESE.
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